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El Vicepresidente, 
' . 

J. L. ARISMENDI. 

Los Secretarios, 
G. Terrero-Atienza. 

l. Pereira Alvarez. 

Palacio Federal, en Caracas, a 27 de 
junio de 1910.-Afios 1019 de la Inde
pendencia y 529 de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

B. PLANAS. 

10.954 
Ley de 27 deju.nio de 1910, so"bre ense

ñanza antialcoh6lica. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDO~ DE VENEZUELA, 

Decre,ta: 

Art. 1? En todos los Colegios y Es
cuelas Nacionales se dará un Curso 
de Temperancia, en relación con los 
diversos grados de la ensefianza. 

Art. 29 Este curso será obligato· 
rio para todos los alumnos y se dará por 
medio de lecciones gráficas u obje
tivas, sobre todo en lo relativo a las 
causas, desarrollo y efectos del alco
holismo en el individuo, en la familia 
y en la sociedad, empleando también 
libros de texto, poesías, cánticos, de
clamaciones dramáticas, etc , con el 
fin de infundir en las nuevas gene
raciones hábitos de temperancia. 

Art. 39 En las Escuelas de primer 
grado, las lecciones de antialcoholismo 
consistirán en impresionar la imagi
nación del nifio por medio de lecturas, 
cuentos, cuadros, etc., adecuados a su 
edad. 

Art. 4? En las Escuelas de 29 gra
do, en las Normales, Militares, Náuti· 
cas de Artes y Oficios, y de Bellas Artes 
y en los Colegios Nacionales, la instruc
ción antialcóholica comprenderá todo lo 
relativo al estudio del alcoholismo, a 
saber: papel de lac bebidas en la ali
mentación; fabricación y composición 
de las bebidas fermentadas y desti
ladas, acción del alcohol en el orga
nismo, variedades de . alcoholismos y 
su influencia en la sociedád, heren
cia alcohólica, medios de luchar con
tra los progresos del alcoholismo, etc. 

Art. 59 El Ministro de Instrucción 
Pública hará redactar un ((Manual del 
Antialcoholismo», de acuerdo con el 
programa anterior y lo hará por cuen
ta del Tesoro Nacional en número 
suficiente de ejemplares para ser dis
tribuido gratis entre los alumnos de 
los planteles de educación, públicos 
y privados. 

Art. 6'! Los Directores de estable
cimientos de ensefianza r,irivada están 
en la obligación de establecer el t(Cur
so de Temperancia», de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente Ley. 

Art. 79 La instrucción antialcohólica 
dela mujer se dará en 1a misma forma 
que a los val'ones. 

Art. 89 L:>s Directores de los plan
teles de educación, nacionales o mu
nicipales, que no cumplan el deber de 
dar a sus discípulos la -enseñanza an
tialcóholica, como lo dispone esta Ley, 
serán inmediatamente suspendidos de 
su empleo. 

Art. 99 Los Directores de plante
les de educación. particulares que se 
nieguen a establecer la enseñanza an
tialcohólica, serán penados con multa 
de cien a quinientos bolivares y con 
la clausura del plantel a la tercera 
reincidencia. 

Art. 10. En cada uno de los Esta
dos de la Unión y en el Distrito Fe
ral se creará, bajo la autoridad y pro
tección de los Consejos de Instruc
ción Pública, la «Unión Escolar An· 
tialcohólical) de todos los planteles de 
la región, bajo la base de la absti
nencia absoluta de las bebidas espiri
tuosas y según los Estatutos que se 
dicten por separado. 
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Art. 11. En los cuarteles, cárce· 
les, penitenciarias y buques de gue
rra, se dará la misma instrucción an
tialcohólica que en los Colegios y Es-. 
cuelas, del modo que lo consideren 
más conveniente las autoridades mi
litares y los directores respectivos. 

Art. 12. El Ejecutivo Nacional re
glamentará esta Ley, de modo que su 
ejecución principie el 15 de ·setiembre 
próximo, dia de la apertura de las 
clases. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a veinticinco de junio 
de mil novecientos diez. - Aflos 1019 de 
la Independencia y 529 de la Federa
ción. 

El Presidente del Congreso, 

(L. S.) 

J. GIL FORTOUL, 

El Vicepresidente del Congreso, 

J . L. ARISMENDI, 

Los Secretarios: 

G. Terrero- Atienza. 

J. Pereira Alvarez. 

Palacio FE:deral, en Caracas, a vein
tisiete de junio de mil novecientos 
diez.- Años 1019 de la Independen
cia y 529 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

TRINO BAPTISTA. 

10.955 
Decreto de 27 de junio de 1910, que 

apry,eba el contmto celebrado entre el 
ciudadano Minist?-o de Relaciones 
Interiores y el Presidente de la Com-

ToMo xxxin.-34. 

pañfa de Navegación Fluvial y Cos· 
tanera de Venezuela el d-fa S de junio 
del corriente affo. 

EL CONGRESO 
OE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. único. Se aprueba en t.odas sus 

partes el contrato celebrado entre el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores l el ciudadano R. Delgado 
Chl:llbau , en su carácter de Presi
dente de la Compaflfa de Navegación 
Fluvial y Costanera de Venezuela, cu
yo texto es el siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores, suficientemente 
autorizado por el ciudadano Presidente 
de la República, co11 el voto consultivo 

. del Consejo de Gobierno, por una par
te, y por la otra R. Delgado Chalbaud, 
en su caráctér de Presidente de la 
Compañía de Navegación Fluvial y 
Costanera de Venezuela, y quien en lo 
adelante se llamará el Contratista, se 
ha convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

Art. 19 El contratista se ob]jga a 
establecer una línea de-vapores para la 
navegación fluvial y cost.anera de Ve
nezuela en combinación y enlac~ con 
la línea de vapores del Orinc,co y de 
acuerdo con el contrato aprobado por 
el Congreso de los Estados U nidos de 
Venezuela en el afl.o de 1904 y__ del cual 
es cesionaria la Compai\ia Fluvial y 
Costanera de Venezuela, contrato que 
se declara en toda fuerza y vigor y el 
cual subsistirá, sin afectar en nada el 
presente. 

"Art. 29 El Contratista se obliga a 
que el servioio de navegación se haga 
sin interrupción alguna, obedeciendoa 
los itinerarios y tarifas que se esta
blezcan, de acuerdo con el Gobierno 
Nacional. 

''Art. 39 El Contratista se obliga 
a .adquirir y comprar por su cuenta los 
vapores que sean necesarios para es
tablecer un servicio fluvial y costanero 
entre Ciudad Bolivar y Maracaibo, en
lazando con los vapores del Alto Ori
noco y Apu~ y los vapores del interior 
del Lago de Maracaibo. 
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